
  

Exp. +012 39 / 

/ 0 
REPRESENTACIONES REFAPAV S.A. / NV 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito/ 30 de enero de 2017 / y + 

Señor Doctor / 

Simón Santiago Dávalos Ochoa 
Presente 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que la Junta/General de Accionistas Celebrada el día de hoy/ 
resolvió elegirlo a usted para el cargo de Gerente General/por el período estatutario de 
TRES (3) años4cargo que deberá desempeñarlo de conformidad con el estatuto social y 
las demás leyes vigentes. 

£ El Gerente General ejercerá la representación legal, “judicial y extrajudicial de la 
Compañía. En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente G meraÑlo reemplazará 
la Presidenta. Las facultades o atribuciones del Gerente General Constan en la escritura 
de constiución de la compañía, la cual fue otorgada el 22 de julio de 2013,4nte el Notario 
Tercero «e Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 16 de septiembre de 2013, 2 2 € 29 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

suo 
Aha Margarita Romero Rosales / 

Y 

Aceptación: Acepto/ el cargo de Gerente General %y la representación legalÍ judicial y 
extrajudicial de la compañía Representaciones Refapav S.A Ay prometo desempeñarlo fiel 
y legalmente. / : 

En la ciudad de Quito, 30 de enero de 2017 

Na 
Dávalos Ochoa 

Présidenta 

    

      

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 12007 

ANEMIA       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 9161 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2727 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          
  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES REFAPAV S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | DAVALOS OCHOA SIMON SANTIAGO 

IDENTIFICACIÓN: 1704182938 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 

Registr, 
o 

e 2. DATOS ADICIONALES: 

CT Z CONST. RM. 3539 DEL 16/09/2013.- NOT. 3 DEL 22/07/2013 AN |] 

3 o 

y) . CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

- o LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

e > A DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
pen 

pe EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 

A 
¿gado 

yu y 
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DRA JOHANA JOHANNA ELIZABETH ms LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 019- iMQ-2035) 

OEA OR a zas Í CANTÓN QUITO f 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y'GASPAR [ DE VILLAROEL Ss 
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